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Huancavelica, 25 de agosto de 2022 

 

OFICIO Nº 0042-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 
Señor(a)  
María Luisa Chávez Kanashiro  
Director Ejecutivo del Programa Nacional del proceso de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) 
CASO(S)1: 

• CASO N° 0056-2022-CTVC/HVC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación del caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 

 

_______________________ 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

 

 

 

 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado 
- por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 

previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 
acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Telf. HUANCAVELICA:942153032 
Telf. LIMA: 951864589 

 CASO  N° 0056-2022-CTVC/HVC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 05/08/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: JULIAN CRISPIN ROMERO 3. NÚMERO-DNI: 23251190 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 05/08/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 8. PROVINCIA: HUANCAVELICA 

9. DISTRITO: YAULI 10. CCPP/DIRECCIÓN: CONDORHUACHANA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
23264333-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El señor Julián Crispín Romero, en el marco de sus funciones como presidente del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del distrito de Yauli, desarrolló acciones de vigilancia al Programa Contigo, donde identificó el siguiente punto crítico: 

 
1. PERSONA CON DISCAPACIDAD SEVERA/CUIDADOR DESCONOCE QUE ES USUARIO/A DE PROGRAMA 

SOCIAL. 
En entrevista realizada a la señora Huamán Sotacuro Teresa, identificada con DNI N°23264333, pobladora del CCPP 

de Condorhuachana, del distrito de Yauli, expresó su asombro al enterarse que se encontraba afiliado al Programa 

Contigo y que es usuaria activa; indicó que desconoce la existencia del mencionado programa y los beneficios que 

brinda. 

En relación a la información publicada en la página web del programa, la señora Huamán Sotacuro Teresa, menciona 

no haber realizado cobro alguno; de lo descrito, solicita que se le brinde la orientación respectiva para que pueda 

acceder a los beneficios que brinda el Programa. 

 
De la revisión realizada en la página web https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/ por el ETR, la usuaria 
fue afiliada al programa el 27/06/2022, cuenta con una (01) transferencia bancaria y en el último padrón III-
2022 el usuario se mantiene en la condición de continuador (ver anexo 02). 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de gestión de la 
entrega de la pensión no contributiva que se brinda a responsables de OMAPED y usuarios/as, y en 
observancia a los lineamientos técnicos que el Programa Nacional CONTIGO, se sugiere lo siguiente:  
 

• El Programa realice el seguimiento, y corroborar la situación de afiliación y acceso percepción de la Pensión No 
Contributiva de Huamán Sotacuro Teresa, usuario del Programa Contigo hasta la actualidad.  
 

• El Programa promueva acciones y actividades enfocadas al trabajo en el territorio con los/las aliados/as 
estratégicos/as, usuarios/as y sus cuidadores/as, se promueva el reconocimiento de las personas con 
discapacidad como sujetos de derechos y fomentar el acercamiento y adaptación de los servicios vinculados a las 
personas con discapacidad severa que se encuentran en el territorio. 

https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/
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V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
1. Una (01) Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-0130-2022-HVC-D. (03 folio). 
2. Una (01) captura de imagen del portal web: https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/ (01 folio). 
3. Una (01) copia del DNI de la señora Huamán Sotacuro Teresa. (01 folio).  

 

 

 

 

 

 

 

            …………………………….…… 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/
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1. Una (01) Copia de la Ficha de Vigilancia V-0130-2022-HVC-D. 
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2. Una (01) captura de imagen del portal web: https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/
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3. Una (01) copia del DNI de la señora Huamán Sotacuro Teresa. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


